
 

 

 

 

 

 

 

 

Denominación del Servicio: 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA E INFORMACION PÚBLICA DEL DIF TUXPAN, 

JALISCO. 

 

Tipo de Servicio: Publico 

 

Tipo de Usuario: Publico 

 
Descripción del servicio:  
 
 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 
 
 
Requisitos para el servicio: Artículo 79 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

 1.- La solicitud de acceso a la información pública debe hacerse en términos 

respetuosos y contener cuando menos:  

I. Nombre del sujeto obligado a quien se dirige; 

 II. Nombre del solicitante (opcional) o seudónimo y autorizados para recibir la 

información, en su caso;  



III. Domicilio, número de fax, correo electrónico o los estrados de la Unidad, para 

recibir notificaciones, e  

IV. Información solicitada, incluida la forma y medio de acceso de la misma, la cual 

estará sujeta a la posibilidad y disponibilidad que resuelva el sujeto obligado. 

Documentos requeridos: 

No se requiere documentación para solicitar información ante esta unidad de 

Transparencia del Sistema DIF Tuxpan.  

 
Artículo 79. Requisitos 
 
1. La solicitud de acceso a la información pública debe hacerse en términos 
respetuosos y contener cuando menos: 
 
I. Nombre del sujeto obligado a quien se dirige; 
 
II. Nombre del solicitante o seudónimo y autorizados para recibir la información, en 
su caso; 
 
III. Domicilio, número de fax, correo electrónico o los estrados de la Unidad, para 
recibir notificaciones, e 
 
IV. Información solicitada, incluida la forma y medio de acceso de la misma, la cual 
estará sujeta a la posibilidad y disponibilidad que resuelva el sujeto obligado. 
 
2. La información de la fracción II del presente artículo será proporcionada por el 
solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito 
indispensable para la procedencia de la solicitud. 
 

 

Sustento  legal cobro: No aplica  

 

Fundamento jurídico: 

 Art. 7 constitucional 

Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 

cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, 

tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, 

de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de 



información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y 

comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y 

opiniones. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar 

la libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer 

párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse 

los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, como 

instrumento del delito. 

 

 
Derechos del Usuario ante la negativa o falta:  
El ciudadano solicitante tendrá derecho a iniciar un procedimiento administrativo 
denominado recurso de revisión, establecido en la ley de transparencia y acceso a 
la información aplicable para el estado de Jalisco y sus municipios. De 
conformidad a los artículos 91 al 101, de la ley en mención.   


